RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001654, Ent. N° 6073/12.)

“Visto. Cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo el control de la efectiva versión de lo recaudado de $ 1:991.250, más las sumas que correspondan por sucesivas prórrogas, por pago de la empresa COIT Ltda., adjudicataria de la Licitación Pública Nº  453/2012 para la concesión del permiso de transporte departamental de turismo de línea (Bus Turístico de la ciudad de Montevideo). Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase.”
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